
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VIADIS JUDITH CABRALES ARTEAGA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26215106, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 558 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales con el fin de implementar la 
estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad con el fin de apalancar el acceso a beneficios sociales y 
económicos de los participantes en el marco de la implementación de los procesos a cargo de la agencia.

Obligaciones Específicas:
"1. Agenciar con el Coordinador del Grupo Territorial la implementación de nuevas alianzas estratégicas y espacios 
interinstitucionales y el mantenimiento de los existentes, para apalancar la implementación de la estrategia de 
corresponsabilidad de la Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, para la inclusión 
social de la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
2. Apalancar con el Coordinador del Grupo Territorial las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las
alianzas establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con los 
procesos a cargo de la agencia, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género
3. Dinamizar la concertación para el desarrollo de convenios, acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas con
actores priorizados por el Grupo Territorial, en las etapas de elaboración, ejecución y supervisión que le sean
asignados hasta la etapa de liquidación
4. Propiciar espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de diferentes
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del posicionamiento de las estrategias 
comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras de la población participante de los 
procesos de la ARN.
5. Dinamizar el cumplimiento de las metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad para el
Grupo Territorial.
6. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en los Planes
de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de
reintegración y reincorporación.
7. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial, étnico y de género, con actores externos referenciados
en el territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las 
metas, planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.
8. Acompañar al Coordinador del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas
establecidas por la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de acción
institucional dirigidos a la población objeto de la Entidad, de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género
9. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del Coordinador del Grupo Territorial, las diferentes acciones de
implementación, seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, estableciendo gestiones que le apunten al cumplimiento 
y avance en su proceso de atención.
10. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2022 del Grupo
Territorial de forma oportuna y eficiente.
11. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar cumplimiento
de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad.
12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-14

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/28/2022 5:08:15 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VIADIS JUDITH CABRALES ARTEAGA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26215106, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 579 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, 
implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la estrategia de 
corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en 
el Grupo Territorial.

Obligaciones Específicas:
1.Establecer espacios interinstitucionales que permitan el acercamiento de la estrategia de corresponsabilidad de la 
Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, que permitan la inclusión y generación de 
oportunidades para la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta sus características diferenciales y de género.

2. Gestionar con el líder del Grupo Territorial las alianzas estratégicas, así como el seguimiento y evaluación según las 
metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad.

3. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en los Planes 
de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de 
reintegración y reincorporación.

4. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial y de género, con actores externos referenciados en el 
territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las metas, 
planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.

5. Apoyar al líder del Grupo Territorial en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las alianzas 
establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con las políticas de 
reintegración y reincorporación.

6.Acompañar al líder del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas establecidas por 
la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de acción institucional dirigidos 
a la población objeto de la Entidad.

7. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del líder del Grupo Territorial, las diferentes acciones de implementación, 
seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales y de género, estableciendo gestiones que le apunten al cumplimiento y avance en su 
proceso de Reintegración y Reincorporación.

8. Promover espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del posicionamiento de las estrategias 
comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.
 
9. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2021 del Grupo 
Territorial de forma oportuna y eficiente.

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar cumplimiento 
de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $25,925,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $25,925,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 10:49:06 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Apoyar la gestión con actores priorizados por el Grupo Territorial, en la concertación para desarrollar convenios, 
acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas en las etapas de elaboración, ejecución y supervisión que le sean 
asignados hasta la etapa de liquidación. 

12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VIADIS JUDITH CABRALES ARTEAGA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26215106, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1368 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, 
implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la estrategia de 
corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en 
el Grupo Territorial.

Obligaciones Específicas:
1.Establecer espacios interinstitucionales que permitan el acercamiento de la estrategia de corresponsabilidad de la 
Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, que permitan la inclusión y generación de 
oportunidades para la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta sus características diferenciales y de género.

2. Gestionar con el líder del Grupo Territorial las alianzas estratégicas, así como el seguimiento y evaluación según las 
metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad.

3. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en los Planes 
de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de 
reintegración y reincorporación.

4. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial y de género, con actores externos referenciados en el 
territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las metas, 
planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.

5. Apoyar al líder del Grupo Territorial en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las alianzas 
establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con las políticas de 
reintegración y reincorporación.

6.Acompañar al líder del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas establecidas por 
la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de acción institucional dirigidos 
a la población objeto de la Entidad.

7. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del líder del Grupo Territorial, las diferentes acciones de implementación, 
seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales y de género, estableciendo gestiones que le apunten al cumplimiento y avance en su 
proceso de Reintegración y Reincorporación.

8. Promover espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del posicionamiento de las estrategias 
comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.
 
9. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2021 del Grupo 
Territorial de forma oportuna y eficiente.

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar cumplimiento 
de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-30

Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $25,765,367.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $25,765,367.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 10:48:24 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Apoyar la gestión con actores priorizados por el Grupo Territorial, en la concertación para desarrollar convenios, 
acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas en las etapas de elaboración, ejecución y supervisión que le sean 
asignados hasta la etapa de liquidación. 

12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VIADIS JUDITH CABRALES ARTEAGA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26215106, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 467 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, 
implementación, seguimiento de las gestiones y acciones establecidas en la estrategia de corresponsabilidad definida 
por la Entidad, así como las iniciativas relacionadas con la implementación de las políticas de reintegración y 
reincorporación en el Grupo Territorial y/o Punto de Atención.

Obligaciones Específicas:
"1. Generar conjuntamente con el equipo de profesionales misionales los esquemas de gestión, seguimiento y 
evaluación de las metas proyectadas por el GT y/o PA, así como las iniciativas impulsadas por los PDET que se 
relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de reintegración y reincorporación.

2. Diseñar y orientar estrategias que incorporen los enfoques de género y diferencial en los procesos vinculados al GT 
y/o PA, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las metas, 
planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.

3. Implementar estrategias que promuevan la consolidación de los planes, programas y proyectos establecidos por el 
GT y/o PA fortaleciendo el acompañamiento para el avance, seguimiento y culminación de la población objeto de 
atención realizado por el equipo de profesionales misionales de la Entidad.

4. Establecer la unidad de criterio en los equipos de trabajo orientados frente a la interpretación y el cumplimiento de 
las directrices impartidas por la Dirección Programática para la ejecución de los planes, programas y proyectos 
dirigidos a la población objeto de la Entidad.

5. Apoyar la coordinación de acciones de implementación, seguimiento y evaluación de planes de trabajo de la 
población objeto y sus familias estableciendo orientaciones de conformidad con las iniciativas y/o acciones 
relacionadas con las políticas de reintegración y reincorporación, de conformidad con la capacidad del equipo de 
profesionales del GT y/o PA.

6. Promover y liderar escenarios de participación que establezca el coordinador del GT y/o PA, en los que se vinculen 
actores estratégicos del sector público, sector privado y la sociedad civil que contribuyan al beneficio de la población 
objeto en los contextos territoriales asignados, conforme a la estrategia de corresponsabilidad.

7. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, prevención del reclutamiento, la 
convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.

8. Realizar la verificación y la validación de la información registrada en el sistema de información de la Entidad, 
correspondiente al GT y/o PA asignado de forma oportuna y eficiente.

9. Asistir y participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan 
operativo del GT y/o PA.

10. Apoyar en la elaboración y supervisión de los contratos y convenios que le sean asignados hasta la etapa de 
liquidación. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-14

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $51,884,005.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,660,240.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $51,884,005.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 10:49:38 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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MODIFICATORIO N° 1º AL ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES  

DEL CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 580-2019 SUSCRITO CON  
VIADIS JUDITH CABRALES ARTEAGA 

 
 
Las partes intervinientes del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 580-2019 hemos acordado 

celebrar el presente modificatorio, que se rige por las cláusulas aquí señaladas, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  

 
1. Que la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y NORMALIZACIÓN – ARN adelantó el proceso de 

contratación CD-ARN-232-2019. 
 
2. Que el 11 de enero de 2019 la ARN suscribió con VIADIS JUDITH CABRALES ARTEAGA el Contrato 

Electrónico de Prestación de Servicios No. 580-2019 cuyo objeto consiste en: “Prestar con plena 
autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al Coordinador del Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la gestión, validación y 
verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción de paz y la reconciliación.” 

 
3. Que en la Cláusula Cuarta del Anexo de Condiciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios 

No.580-2019, se pactó el plazo de ejecución contado a partir de la aprobación de la garantía, previa 
expedición del registro presupuestal y afiliación a la ARL y pago de la Estampilla Prodesarrollo de la 
Universidad de la Amazonía que se causará en el momento de la suscripción del contrato o sus 
adiciones, cuando la prestación de los servicios se adelante en los departamentos de Caquetá, 
Putumayo, Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés; y hasta el 12 de julio de 2019. 

4. Que la garantía única de que trata la Cláusula Décima del Anexo de Condiciones del Contrato Electrónico de 
Prestación de Servicios referido, fue aprobada el 15 de enero de 2019 previa afiliación a la ARL 
POSITIVA y la expedición del Registro Presupuestal, por tal motivo se encuentra vigente. 

 

5.  Que el Subdirector Financiero de la ARN mediante Memorando MEM19-002425 / IDM 112000 del 15 de 

febrero de 2019 solicitó la modificación de la cláusula del Anexo de Condiciones Contractuales 
relacionada con gastos de viaje y expensas del contratista argumentando “ (…) que dichos gastos de 
viaje de ninguna manera están incrementando el patrimonio neto del contratista, por el contrario, éste 
está asumiendo de manera temporal un gasto a cargo de la entidad (…)”. Lo anterior soportado en el 
concepto número 023230 del 19 de agosto de 2015 expedido por la Dirección de Gestión Jurídica de 

la DIAN; por lo cual  “ (…) es perfectamente viable reconocer como gastos de la entidad los gastos de 

viaje en los cuales haya incurrido el contratista, si solo si, esta disposición fue acordada en el 
contrato(…)” 

 
6. Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, señala que los servidores públicos tendrán en consideración que al 

celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.   

7. Que igualmente, el artículo 40 del Estatuto de Contratación Administrativa, consagra el principio de la 
Autonomía de la Voluntad, permitiéndole a las entidades estatales, celebrar contratos y acuerdos para 
el cumplimiento de los fines estatales.  

8. Que en consecuencia y una vez analizada la viabilidad jurídica de la solicitud, y en aplicación del principio de 



 
planeación, las partes consideran procedente realizar el presente modificatorio al Contrato 
Electrónico de Prestación de Servicios No. 580-2019, en los siguientes términos: 

 

PRIMERA: Suprimir el PARÁGRAFO de la Cláusula Quinta “Valor” del Contrato Electrónico de Prestación 
de Servicios No. 580-2019 

SEGUNDA: Modificar el PARÁGRAFO de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” el cual quedará así: 

PARÁGRAFO. Sin embargo, en caso en que el CONTRATISTA deba desplazarse a otros sitios diferentes 
al lugar de ejecución del contrato, por solicitud del supervisor y cuando la necesidad para el 
cumplimiento del objeto contratado lo requiera, la ARN cubrirá los gastos y expensas de viaje, 
según las disposiciones internas de la Entidad. 

TERCERA: COMUNICACIÓN A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA: EL CONTRATISTA se compromete a 

informar el contenido de la presente modificación y remitir copia del presente modificatorio a la 

compañía aseguradora, de conformidad con lo establecido en parágrafo primero la Cláusula Décima 

del Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 

580 - 2019. 

CUARTA. VALIDÉZ DE LAS DEMÁS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones conservan su vigencia, 
alcance y exigibilidad. 

 
QUINTA. - PERFECCIONAMIENTO: Las partes aceptan todas y cada una de las condiciones aquí previstas 

con la firma electrónica que efectúan las mismas en la plataforma SECOP II, de acuerdo a los términos 

y condiciones del uso de SECOP II de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 

Eficiente. 

 
 
 
Revisó: Edgardo Polo – Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
Aprobó: Adriana Rojas Rodríguez – Asesora del Grupo de Gestión Contractual 

 

 

 

 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VIADIS JUDITH CABRALES ARTEAGA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26215106, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1232 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al Coordinador 
del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la gestión, validación y verificación de 
las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

Obligaciones Específicas:
"1. Formular, desarrollar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación constante de la población 
objeto de atención en las actividades de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la validación 
y verificación de los avances en la planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de 
Trabajo de la población objeto de atención.

3. Orientar y hacer seguimiento al equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del 
Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, para la aplicación de los instrumentos 
relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de 
Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la 
modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad

4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la implementación de los métodos de operación del 
proceso de implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores II con relación al 
cumplimiento de los mismos.

5. Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de corresponsabilidad, y de las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con las 
características de la población identificadas a través del Plan de Trabajo, las realidades del contexto y demás variables 
del proceso.

6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

7. Efectuar revisiones mensuales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema 
de Información para la Reintegración - SIR referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-07-15

Fecha de inicio: 2019-07-16

Valor inicial del contrato: $22,106,267.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,481,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $22,106,267.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 10:50:24 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en 
temas relacionados con el objeto del presente contrato y los lineamientos de la DPR.

10. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.

11. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en el 
seguimiento a la implementación de las terminaciones del proceso de reintegración de la población objeto de atención 
que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

12. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación para el 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 

13. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en el 
desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los indicadores establecidos en el 
tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa 
Paz y Reconciliación. 

14. Orientar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia 
con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con 
las instancias definidas por la entidad. 

15. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador y participar o elaborar aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas 
relacionados a continuación del GRUPO TERRITORIAL — ARN ATLANTICO, suscribieron en la vigencia 2017 con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017 modificó 
la denominación la cual en adelante y para todos los efectos se denominara LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las 
condiciones a saber: 

CONTRATO CEDULA CONTRATISTA 
ACTIVIDAD 

CONTRACTUAL TIPO 
VALOR 

FINAL DEL 
CONTRATO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINACION 

FINAL 
OBJETO OBLIGACIONES 

534 1140820747 
JOSE LUIS 
VARGAS 

CORDOBA 

GESTOR DE 
CIUDADANIA 

11 $15.301.000 16/01/2017 15/12/2017 
Prestar con plena autonomia técnica y 
administrativa 	sus 	servicios 	para 
apoyar, en la gestión, sensibilización, 
seguimiento 	de 	las 	diferentes 
actividades que se realicen en el marco 
de la estrategia comunitaria, orientadas 
a la 	promoción 	de 	la 	convivencia, 
ciudadanía 	y 	reconciliación 	con 	las 
comunidades, 	según 	las 	directrices 
establecidas por la entidad. 

ANEXO 1 

540 55227021 
CANDELARIA 
BOBADILLA 
SALGADO 

GESTOR DE 
CIUDADANIA 11 $15.301.000 16/01/2017 15/12/2017 

544 84062834 FREDY ANTONIO 
ORTIZ JAIMES PROFESIONAL 6 $51.920.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomia técnica y 
administrativa 	sus 	servicios 
profesionales 	como 	abogado 	para 
apoyar el grupo territorial de la ACR 
que le sea asignado, en temas jurídicos 
del Proceso de Reintegración Especial 
de las personas postuladas ala ley 975 
de 2005 y los relacionados con la 
implementación dele ley 1424 de 2010. 

ANEXO 2 

816 1143117781 
MARIA CAMILA 

BARRAZA 
ROJANO 

PROFESIONAL 7 $40.310.000 16/02/2017 15/12/2017 

Monitorear y 	valorar 	las 	dinámicas 
socioeconómicas 	y 	de 	seguridad 
regionales, con el propósito de producir 
informes y documentos de análisis que 
aporten a la política de Reintegración. 

ANEXO 3 

588 1146437249 
ROBINSON 

JAMER PEREZ 
MONTAGUTH 

PROMOTOR I 10 $14.003.000 16/0112017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa los servicios personales 
para 	la 	gestión, 	sensibilización, 
acompañamiento y seguimiento de las 
diferentes 	acciones, 	programas 	o 
actividades que se realicen en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad 
y 	la 	estrategia 	de 	trabajo 	con 	las 
comunidades, 	que 	contribuyan 	el 
Proceso de Reintegración, según las 
directrices 	estratégicas 	establecidas 
por la Entidad. 

ANEXO 5 

533 52152999 
ANABELLA 
CARRERA 
NIEVES 

REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 
Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa 	sus 	servicios 
profesionales 	para 	apoyar 	al 
coordinador del Grupo territorial y/o 
Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación de la 	Entidad, en 	la 
formulación, 	implementación, 
seguimiento y reporte de todas las 
gestiones y acciones relacionadas con 
el 	proceso 	de 	reintegración, 	la 
estrategia de corresponsabilidad y la 
estrategia 	de 	convivencia, 
reconciliación 	y 	reintegración 
comunitaria. 

ANEXO 8 

535 26215106 
VIADIS JUDITH 

CABRALES 
ARTEAGA 

REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16101/2017 15/12/2017 

531 32662624 
YANETH 

TORRADO
II  MANJARRES 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa, 	los 	servicios 
profesionales 	para 	el desarrollo 	del 
proceso de reintegración de acuerdo al 
enfoque de reintegración definido por la 
ACR para su población objeto de 
atención. 

ANEXO 9 

532 37514891 ALISON JAIMES 
YANGUMA 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

538 72003940 
JAIME DE JESUS 

FERNANDEZ
II  CARRILLO 

REINTEGRADOR 
4 $18.331.200 16/01/2017 09/06/2017 

' 

541 1129577786 
ELÍAS CALEB 
CERVANTES

II  ANTEQUERA 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

542 56056013 TE ORIS 	LA BRITO 
DAZA 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 
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543 1014217400 

TANIA 
ALEXANDRA 
BUITRAGO 
CALDERON 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa, 	los 	servicios 
profesionales 	para el 	desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo al 
enfoque de reintegración definido por la 
ACR para su 	población objeto de 
atención. 

ANEXO 9 

545 1140830087 
JULIO ALBERTO 

GUTIERREZ
II  SANCHEZ 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

546 32890772 
KATIANA DE 

JESUS ATENCIO ll  
NUÑEZ 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

547 32894582 

ALEXANDRA 
PATRICIA 
SANCHEZ 
BARBOSA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

636 1022347501 
DIANA MARCELA 

BATE GAONA 
REINTEGRADOR 

II 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

799 6884953 
JAIME GARCIA 

SALCEDO 
REINTEGRADOR 

II 
4 $11.966.200 02/02/2017 05/05/2017 

1149 72259869 
ELIAS JOSE 

OSORIO LLANOS 
REINTEGRADOR 

II 
4 $16.167.100 09/08/2017 15/12/2017 

537 45557366 
DIANA CECILIA 

GOMEZ MIRANDA 
REINTEGRADOS 

III 6 $41.117.900 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa 	los 	servicios 
profesionales 	para 	el desarrollo 	del 
proceso de reintegración de acuerdo al 
enfoque definido por la ACR, con el fin 
de promover el mejoramiento de las 
condiciones de salud física y mental de 
las 	Personas 	en 	Proceso 	de 
Reintegración, sus grupos familiares y 
las 	comunidades 	receptoras, 
facilitando su acceso a una atención 
integral e integrada. 

ANEXO 11 

64 72247843 
KONRAD DE 

JESUS DUNCAN 
RINCON 

REINTEGRADOR2 
 

JUSTICIA Y PAZ 
$49.590.000 04101/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa, 	los 	servicios 
profesionales 	para 	el desarrollo 	del 
proceso de reintegración de acuerdo al 
enfoque 	definido 	por 	la 	ACR, 
particularmente 	el 	proceso 	de 
reintegración especial de justicia y paz, 
con la población objeto de atención 
según la normativa vigente. 

ANEXO 12 

539 70529595 
JOSE VICENTE 
PATIÑO MENA 

REINTEGRADOR 
JUSTICIA Y PAZ 2 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

536 1048212937 
ROSSENBER 

GOMEZ COSSIO TECNICO 2 $23.184.000 16/01/2017 30/12/2017 

Apoyar 	técnicamente 	los 	procesos 
archivisticos, 	de 	conservación, 
administración, 	servicio 	y 	demás 
actividades requeridas dentro de la 
implementación del Grupo de Gestión 
Documental — Grupos Territoriales y 
Puntos 	de Atención, 	acorde 	a 	los 
estándares establecidos por la Agencia 
Colombiana para la Reintegración y el 
Archivo General de la Nación. 

ANEXO 13 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 

ANEXO 1: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de atención en la implementación de la estrategia de promoción de escenarios de convivencia, prevención 
del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación a partir de su experiencia como líder social o comunitario y conocimiento del contexto local. 2. Adelantar 
gestión permanente con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, generación de confianza y respaldo en el marco de la 
implementación de la estrategia de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Realizar la identificación de actores de la comunidad e institucionales 
relacionados con la implementación de la estrategia en las zonas priorizadas a nivel local. 4. Facilitar la articulación del Grupo con las dinámicas 
comunitarias y ciudadanas en las zonas priorizadas dentro de la estrategia. 5. Apoyar el seguimiento al modelo de reintegración comunitaria, y/o mambrú 
no va a la guerra y/o demás proyectos relacionado con la dimensión ciudadana. 6. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas 
prácticas que han contribuido a la consolidación de la estrategia de convivencia, ciudadanía y reconciliación. 7. Presentar en forma oportuna la 
información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 2: 1. Brindar apoyo jurídico al Grupo territorial asignado, asi como a la Subdirección de Gestión Legal del proceso de reintegración. 2. Apoyar la 
elaboración de respuestas a Peticiones relacionadas con el Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz y/o las que le sean asignadas. 3. 
Realizar seguimiento y monitoreo de las audiencias judiciales que se realicen en la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la 
ciudad donde prestan sus servicios, específicamente aquellas en las que se decida sobre la libertad de las personas postuladas a la Ley de Justicia y 
Paz. 4. Elaborar Informes que se requieran relacionados con el Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz, en especial respecto a la decisiones 
adoptadas en las audiencias de sustitución de la medida de aseguramiento por una no privativa de la libertad; libertad a Prueba; lectura de sentencias 
en el marco de la Ley 975 de 2005 al igual que audiencia de seguimiento de sentencias, así mismo toda aquella que sea de interés por su impacto en el 
Proceso de Reintegración Especial y los demás que le sean requeridos. 5. Brindar apoyo en las asesorias jurídicas efectuadas a los funcionarios y/o 
contratistas que desarrollen labores de diseño e implementación del Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz. 6. Proporcionar a la Persona 
Postulada a Justicia y Paz que se encuentre recluida y próxima a salir en libertad, un conocimiento básico, dentro de los parámetros legales, sobre el 
Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz de la ACR. 7. Apoyar la coordinación interinstitucional y la ejecución de las estrategias de 
seguimiento y monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o revocatoria de los beneficios de la Ley 1424 de 2010, ante el Despacho 
competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 8. Apoyar la gestión legal acorde con las funciones y competencias previstas para 
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la entidad respecto de la Ley 1424 de 2010 y demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o subroguen, bajo las directrices estratégicas de 
la Subdirección de Gestión Legal de la ACR. 9. Elaborar los informes que el supervisor o la Subdirección de gestión legal del proceso de reintegración, 
le requiera respecto las actividades contractuales. 10. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus 
recomendaciones en el ámbito de su competencia. 11. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual. 

ANEXO 3: 1. Analizar la presencia de actores armados, economías ilícitas y distintas formas de violencia a nivel territorial. 2. Identificar vulnerabilidades 
poblacionales que pueden incidir en la concreción de las amenazas existentes. 3. Presentar informes trimestrales de análisis del riesgo en seguridad del 
territorio asignado. 4. Elaborar otros documentos que den cuenta de situaciones que merezcan especial tratamiento desde la ACR, con implicaciones en 
la seguridad de las personas que son objeto de acompañamiento en el territorio. 5. Elaborar las actas que le sean solicitadas por el supervisor y rendir 
los informes correspondientes. 6. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo que le asigne el supervisor del contrato. 7. Mantener 
debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados 
por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 
8. Desarrollar las actividades necesarias para el levantamiento de la información con fuentes primarias en el territorio. 9. Desarrollar las demás actividades 
que sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato. 

ANEXO 5: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de Atención en acciones encaminadas a la implementación de las estrategias de corresponsabilidad y 
comunidades en el marco del plan operativo territorial, a partir de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar al equipo del Grupo territorial 
y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en la logística y preparación de las actividades propias de corresponsabilidad a nivel local o 
regional de acuerdo al objetivo de dicha actividad y el impacto esperado. 3. Apoyar la sensibilización de actores externos en lo regional y local, definidos 
por el Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en relación a la importancia de la construcción de 
espacios de reintegración comunitaria y prevención de reclutamiento con base en las directrices estratégicas de la Entidad. 4. Apoyar asistencialmente 
la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización de personas en proceso de reintegración y sus familias fomentando 
la permanencia, la participación en procesos comunitarios, y el avance de la ruta. 5. Apoyar a los profesionales reintegradores facilitando la intermediación 
con las personas en proceso de reintegración y sus familias, para su vinculación a las diferentes ofertas gestionadas por el Grupo territorial y/o Punto de 
Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 6. Apoyar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo 
referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y convivencia, en concordancia con la estrategia de trabajo con las comunidades. 
7. Asistir y apoyar a los colaboradores del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en el desarrollo de las estrategias 
de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa de la Ruta 
Reintegración. 8. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de 
promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. Documentar trimestralmente las lecciones 
aprendidas y buenas prácticas que han contribuido a la consolidación del rol del promotor 1.10. Presentar en forma oportuna la información que le solicite 
el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, 
incluyendo la identificación de alertas tempranas frente al proceso de reintegración en lo regional o local, así como la formulación de acciones correctivas 
a las mismas. 11. Implementar el seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 8: 1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de 
trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes 
de trabajo. 2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta 
de reintegración, de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las características del contexto, las caracteristicas de la población 
y demás variables del proceso. 3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial de corresponsabilidad y/o la estrategia 
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 4. Realizar gestión permanente con los actores 
estratégicos para el posicionamiento y visibilización de la política de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas 
realizadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, que permita 
evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Orientar al grupo de reintegradores 
II y III conforme a las directrices del Coordinador, mediante jomadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implementación y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 9. Promover la vinculación de las 
personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de 
atención en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto de 
atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y 
oportunidad de la información contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación 
del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 9: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de la 
vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el 
marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo 
a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de 
los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del 
proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 5. Fomentar el acceso y permanencia de la 
población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación 
y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos por 
gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategi 
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de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. 
Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, 
de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo 
territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 11: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las 
condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de Reintegración, así como realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas. 
2. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de reintegración que 
reciban acompañamiento psicosocial con componente especifico o problemáticas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración 
que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y caracteristicas de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por actores extemos, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los mecanismos 
de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas y que reciben 
acompañamiento psicosocial con componente específico o que presentan otras problemáticas psicosociales identificadas. 5. Liderar y participar de los 
procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de 
la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de las 
personas en procesos de reintegración, según la normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención 
en crisis, contención y remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental lo 
requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud 
mental. 7. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares 
a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 8. Acompañar y desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud mental 
positiva en los escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. Realizar 
procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud física y mental hayan sido remitidas a 
tratamientos especializados en su problemática. 10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento del 
acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, acompañando la formulación e implementación de sus 
Planes de Trabajo en los casos que así lo requieran. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento 
y articulación de la política de reintegración con el sector salud en pro del mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de 
Reintegración y sus grupos familiares, así como la promoción de hábitos de vida saludable en la población. 12. Rendir en forma trimestral un informe 
relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 13. Realizar actividades de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales y/o 
Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

ANEXO 12: 1. Realizar análisis de comportamientos, seguimientos e informes de las actividades desarrolladas con la población objeto de atención según 
el marco normativo vigente en relación a la dimensión de seguridad, ruta de reintegración y/o etapa de transición. 2. Realizar análisis de las dinámicas 
presentes en establecimientos penitenciarios carcelarios donde se encuentren recluidos desmovilizados postulados a Ley 975/05 de Justicia y Paz, 
permitiendo rendir de forma oportuna informes cuyo contenido incluye las actividades desarrolladas en la etapa de tránsito y factores de vulnerabilidad 
por los efectos de prisionización. 3. Realizar el proceso de Estabilización, Caracterización psicológica y multidimensional que permita la formulación y 
ejecución de los planes de trabajo de la población asignada, siguiendo los modelos y formatos establecidos por la Agencia Colombiana para la 
Reintegración. 4. Vincular a la población asignada y a su núcleo familiar al Sistema General de Seguridad en Salud - SGSSS. 5. Brindar atención, 
contención y acompañamiento psicológico a la población objeto de atención según el marco normativo vigente, buscando reducir el impacto emocional 
de su salida de prisión y teniendo en cuenta las necesidades de gestión, remisión a centros especializados de salud mental cuando se requiera. 6. 
Desarrollar actividades en el marco del enfoque reconciliador del Proceso de Reintegración para promover la participación asertiva en espacios de 
reconciliación de la población asignada y comunidades receptoras. 7. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de 
Reintegración, incluyendo el establecimiento de procesos de re significación de roles e identidad, manejo de autoridad, pautas de crianza, Prevención 
de la VIF, construcción de proyecto de vida familiar entre otros fenómenos de abordaje familiar. 8. Promover el acceso y permanencia de las Personas 
en Proceso de Reintegración, a programas de Formación Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo 
de competencias básicas y orientación vocacional. 9. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa 
vigente. 10. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de 
las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 11. Fortalecer las competencias trasversales de la 
población asignada, brindando orientación, acompañamiento, generando actividades y espacios interpersonales, restaurativos y comunitarios en cuanto 
a procesos de cultura de la legalidad, sana convivencia y reconciliación. 12. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del 
proceso de Reintegración de la población asignada, con base en las directrices estratégicas de la entidad. 14. Rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a las directrices de la ACR con base 
en la normatividad vigente. 16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 13: 1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del archivo, en la aplicación del sistema de organización integral de la 
documentación en los archivos de gestión de la entidad. 2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y documentos en 
general. 3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos allegados y generados 
en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad. 4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente. 5. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los colaboradores 
de la ACR. 6. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las consultas sobre 
información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. 7. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de 
conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 8. Mantener absoluta reserva sobre la información y 
documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga 
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acceso, no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografia a 
documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro 
de los procedimientos autorizados. 9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión documental. 
10. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al contratista (negligencia, 
incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional). 11. Realizar las demás obligaciones que le sean 
asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 07 de noviembre de 2017. 

__ADRIANA JUL GIL G(NZKLE2 
Subdirectora Administrativa 

Proyectó: Carlos Andrés Muñoz Pinzón-Contratista Grupo de Gestión Contractua 
Revisó: Magaly Cala Rodriguez-Coordinadora Grupo de Gestión Contractual 
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CONTRATO 

542 

543 

148 

ACR 
Agencia Colombiano 
poro lo Reintegración 1 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

EL ASESOR ENCARGADO DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas relacionados 
a continuación del GRUPO TERRITORIAL· ATLÁNTICO, suscribieron en la vigencia 2014 con la AGENCIA COLOMBIANA 
PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS -ACR identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las condiciones a saber: 

ACTIVIDAD 
CEOULA ONIT CONTRATISTA 

CONTRACTUAL 

ERNESTO 
72004141 JAVIER MOLINA ABOGADO LEY 1424 

HAMS 

FREDDY 
72267685 GOYENECHE PROMOTOR 1 

LOPEZ 

ANA ISABEL REINTEGRADOR 1 -
32664833 SANTODOMINGO CORRESPONSABILI 

COTES DAD 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12C No. 7 - 19 
www.reintegracion .gov.co 

VR. 
FECHA DE FECHA FINAL DE 

HONORARIOS 
MENSUALES 

INICIO TERMINACION 

$2.550.000 17/01/2014 1911 212014 

$1.150.000 17/0112014 19/1212014 

$4.000.000 16/0112014 15/09/2014 

VALOR FINAL 
OBJETO OBLIGACIONES 

CONTRATO 

Prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa sus 
servicios profesionales corno 
abogado para apoyar la 
gestión juridica del Centro de 
Servicios asignado de la ACR. 
acorde con las funciones y 
competencias previstas para 
la entidad en la Ley 1424 de 
2010, el Decreto 2601 de 

$28.390.000 2011, y/o las normas y/o las •Ver nota 1 
sentencias de unificación 
jurisprudencia! que los 
modifiquen, adicionen o 
subroguen, dentro de la actual 
Política de Reintegración 
Social y Económica de 
Personas y Grupos Alzados 
en Armas, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la 
ACR 
Prestar con plena autonomía 
técnica y adminislrativa los 
servicios personales para la 
ejecución de las actividades 
propias de los Promotores 1, 
para apoyar a los 
colaboradores del Centro de 
Servicios en la gestión, 
sensibilización, 

$12.803.333 acompañamiento y • Ver nota 2 
seguimiento en las diferentes 
acciones, programas o 
actividades que se realicen en 
el marco de la vinculación de 
actores externos y que 
ccntribuyan al Proceso de 
Reintegración, según las 
directrices estratégicas 
establecidas por la entidad. 

Prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa sus 
servicios profesionales para 
apoyar al coordinador del 
Centro de Servicios de 
Reintegración en la búsqueda 
y consolidación de alianzas 
con el sector público, sector 

$44.533.333 privado, academia y tercer •Ver nota 3 
sector con el fin de acceder a 
cooperación técnica y 
tinanciera; así como al acceso 
a servicio que faciliten el 
proceso de reintegración en 
los municipios que atienden el 
centro de servicios, en 
ccordinación con el desarrollo 
de la Ruta de Reintegración. 
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160 

161 

146 

156 

154 

145 

278 

149 

162 

157 

159 

152 

155 

151 

147 

ACR 
Agencia Colombiano 
para lo Reintegración 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

DIANA REINTEGRADOR 1 -
22477854 CONSUELO RUTA DE 

ROJAS PABON REINTEGRACION 

PAOLA 
22548451 TRJSTANCHO REINTEGRADOR 2 

DEL VECCHIO 

VIADIS JUDITH 
26215106 CABRALES REINTEGRADOR 2 

ARTEAGA 

YANETH 
32662624 TORRADO REINTEGRADOR 2 

MANJARRES 

ALICIA DEL 

32675543 CARMEN REINTEGRADOR 2 
JIMENEZ 
SANJUANELO 

32776534 MONICA LEONOR REINTEGRADOR 2 
ACUÑA RAMIREZ 

MARTHA LUCIA 
32779411 GONZALEZ REINTEGRADOR 2 

AGUIRRE 

ALEXANDRA 

32894582 
PATRICIA 

RE INTEGRADOR 2 SANCHEZ 
BARBOS A 

37514891 ALISON JAIMES REINTEGRADOR 2 YANGUMA 

ANABELLA 
52152999 CARRERA REINTEGRADOR 2 

NIEVES 

YURANIS 

55245496 ESTHER REINTEGRADOR 2 
VALLECIA 
MOSQUERA 

56056013 ORISTELA BRITO REINTEGRADOR 2 
DAZA 

72167532 PEDROJOSE REINTEGRADOR 2 
NARANJO PEREZ 

72210299 ELKIN LICONA 
REINTEGRADOR 2 CASTRO 

MISAEL 

72304387 
ANTONIO 

REINTEGRADOR 2 CHARRYS 
LLANOS 
DIEGO 

72346608 
ALEJANDRO 

RE INTEGRADOR 2 ROJAS 
SANDOVAL 

ANA LIDA DE LA 
22486099 CRUZ REINTEGRADOR 3 

RODRIGUEZ 
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$4.000.000 

$3.500.000 

$3.500.0QO 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

Prestar con plena autonornia 
técnica y administrativa sus 
servicios profesionales para 
apoyar al coordinador del 
Centro de Servicios de 
Reintegración en la 

16/01/2014 19/12/2014 $44.533.333 formulación, implementación, • Ver nota 4 
seguimiento y reporte de 
todas las gestiones 
relacionadas con la Ruta de 
Reintegración en coordinación 
con la estrategia de 
corresoonsabilidad. 

16/01/2014 19112/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/201 4 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/0112014 19/1 2/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

Prestar con plena autonomla 
técnica y administrativa, Jos 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 servicios profesionales para 
formulación, ejecución y 
seguimiento del plan de 
trabajo de cada una de las 

17/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 
personas en proceso de • Ver nota 5 reintegración que le sean 
asignadas, promoviendo y 
fomentando el acceso, 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 
permanencia, avance y 
culminación en los beneficios 
contemplados en la Politica 
Nacional de Reintegración. 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $37.216.667 

Prestar con plena autonomla 
técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para 
promover el mejoramiento de 
las condiciones de Salud de 
las Personas en Proceso de 
Reintegración y sus núcleos 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 
familiares, realizando 

·Ver nota6 actividades de promoción, 
prevención, evaluación, 
diagnóstico, intervención y 
remisión, facilitando su 
acceso a una atención integral 
e Integrada en el ámbito del 
Sistema General de 
Seouridad Social en Salud. 
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PARA TODOS 

Nio'ftr técnicamente los 
procesos archivísticos, de 
conservación y demás 
actividades requeridas dentro 
de la implementación del MARYORITA 

32838289 LLANO•S DE LA TECNIC02 $1 .850.000 16/01/2014 19/12/2014 $21 .275.000 Grupo de Gestión Documental 'Ver nota 7 

ASUNCION - Centros de Servicio, acorde 
a los estándares establecidos 
por la Agencia Cclombiana 
para la Reintegración y el 
Archivo General de la Nación. 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 
Nota 1: 1. Apoyar la gestión juridica del Centro de Servicios asignado de la ACR, acorde con las funciones y competencias previstas para la entidad en 
la Ley 1424 de 201 O, el Decreto 2601 de 2011 y el marco jurídico vigente. 2. Prestar el apoyo jurídico que se requiera para la determinación del Despacho 
competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial ante quien se deban solicitar los beneficios jurídicos de la Ley 1424 de 2010 y el 
Decreto 2601 de 2011. 3. Apoyar la ejecución de las estrategias de monitoreo tendientes a verificar la concesión o revocatoria de los beneficios de la 
Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011, ante el Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 4. Realizar las 
gestiones necesarias tendientes a identificar la situación jurídica de la población objeto de atención en lo referente a la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011. 5. Hacer seguimiento a los procesos judiciales en los que sea parte la ACR. 6. Apoyar el diseño y ejecución de las herramientas de 
seguimiento encaminadas a la verificación de los compromisos adquiridos por parte de la población beneficiada con la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011. 7. Proyectar la solicitud de concesión, suspensión o revocatoria de los beneficios jurídicos concedidos, cuando ello corresponda. 8. 
Contribuir con sus actividades a la sustanciación y notificación de las actuaciones administrativos conducentes a la adopción de decisiones sobre el 
acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, conforme al marco legal vigente. 9. Verificar el estado de los 
registros que se realicen en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR), en lo referente a las novedades legales que surjan en el marco del 
proceso de Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011 , de acuerdo con los protocolos y parámetros definidos por la Subdirección de Gestión Legal 
de la ACR, para lo cual tendrá acceso como usuario bajo la modalidad de "sólo lectura". 10. Brindar los insumos necesarios cuando se realicen 
requerimientos por parte de las autoridades judiciales a cargo del proceso de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011. 11. Apoyar el desarrollo 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su actividad. 12. Recibir y tener en custodia 
los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras 
Obligaciones" 13. Las demás actividades relacionadas con su objeto contractual. 
Nota 2: 1. Apoyar al centro de servicios en lo concerniente a la operación de las acciones encaminadas al desarrollo del objetivo estratégico relacionado 
con el fomento de la corresponsabilidad de actores externos. 2. Apoyar al Centro de Servicio en el seguimiento y registro de las acciones de gestión 
con actores externos en lo regional y local definidos por el responsable del centro de servicios con base en las directrices estratégicas y funciones 
asignadas a la entidad. 3. Apoyar asistencialmente la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en 
proceso de reintegración fomentando el avance de la ruta. 4. Apoyar a los profesionales reintegradores en el desarrollar actividades grupales y 
personalizadas con personas en proceso de reintegración para desarrollar las dimensiones que se han contemplado en la ruta de reintegración. 5. 
Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 6. Asistir y apoyar a los colaboradores del centro de servicios en el desarrollo de las estrategias 
de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa. 7. Realizar 
las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de promoción de espacios de 
reconciliación y convivencia según la normatividad vigente. 8. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones" 9. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 3: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la formulación, implementación y seguimiento de la estrategia de 
corresponsabilidad en el plan operativo territorial. 2. Establecer y actualizar el portafolio de servicios súministrados por terceros para desarrollar las 
diferentes dimensiones de la ruta de reintegración de la población en proceso de reintegración. 3. Apoyar al coordinador del centro de servicios para 
que la población en proceso de reintegración y sus familias accedan de forma periódica a las ofertas establecidas en el portafolio de servicios. 4. Apoyar 
al coordinador del centro de servicios en las etapas de corresponsabilidad (posicionamiento, generación de confianza y consolidación) con el sector 
público, sector privado, academia y tercer sector. 5. Sistematizar las lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la 
estrategia nacional de corresponsabilidad defina por la entidad. 6. Formular e implementar de acuerdo a las indicaciones del coordinador del Centro de 
Servicios de Reintegración, procesos permanentes de entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas relacionados con el objeto del 
presente contrato. 7. Realizar informes de gestión a los cooperantes acorde a lo establecido en las alianzas correspondientes. 8. Apoyar al coordinador 
del centro de servicios en las diferentes acciones que se realicen para participar en los espacios interinstitucionales que se generen en el marco de 
procesos de justicia transicional. 9. Presentar de forma oportuna la información que le solicite el coordinador del centro de servicios y/o el supervisor del 
contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 1 O. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 11. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde 
para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones''. 12. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 4: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en el desarrollo metodológico para la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de los planes de trabajo de todas las personas en proceso de reintegración que hacen parte del centro de servicios. 2. Establecer 
y actualizar de conformidad con la información suministrada por los Reintegradores 11, el portafolio de necesidad de cooperación técnica o financiera 
que requiera las personas en proceso de reintegración para el cumplimiento de los compromisos contemplados en los planes de trabajo y que no pueda 
suplir internamente el centro de servicios. 3. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la planeación, formulación e 
implementación de la prestación de servicios (asesorías, gestiones, intervención y acompañamiento) a las personas en proceso de reintegración y sus 
familias de acuerdo a la capacidad interna del centro de servicios para el cumplimiento de los compromisos en los planes de trabajo. 4. Sistematizar las 
lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la estrategia nacional de corresponsabilidad defina por la entidad. 5. 
Formular e implementar de acuerdo a las indicaciones del coordinador del Centro de Servicios de Reintegración, procesos permanentes de 
entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas relacionados con el objeto del presente contrato. 6. Realizar informes de gestión acorde a 
Agencia Colombiana para la Reintegración 
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lo establecido en el plan operativo del centro de servicios, estableciendo las alertas necesarias para el cumplimiento efectivo de las metas del centro de 
servicios. 7. Orientar al equipo de Reintegradores 11 y 111, conforme a las directrices del coordinador del Centro de Servicios, en el seguimiento y 
evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las 
mismas. 8. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro de Servicios, en el seguimiento 
y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración. 
9. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando 
los riesgos del contexto que generan inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 10. Presentar en forma oportuna la información que le 
solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11 . Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de 
reconciliación requeridas según la normatividad vigente. 12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 13. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 5: 1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 
2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso 
de reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes. 4, Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las personas en proceso de reintegración 
de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta 
del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, 
permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, 
evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. 8. Participar en los diferentes espacios de 
trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del centro de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 1 O. 
Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del 
numeral 2.2" Otras Obligaciones". 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 6: 1. Establecer jornadas de atención dirigidas a la promoción de hábitos que favorezcan la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración 
y sus núcleos familiares, facilitando su acceso a los servicios públicos de salud Mental existentes en la oferta local. 2. Realizar actividades de prevención 
de posibles factores que afecten la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares, promoviendo su acceso a los servicios 
públicos de Salud existentes en la oferta local. 3. Implementar los diferentes instrumentos y procedimientos que favorezcan la evaluación integral de las 
condiciones de Salud de las Personas en Proceso de Reintegración, realizando diagnósticos iniciales cuando cada caso lo amerite. 4. Establecer 
procesos de atención que le permitan a la Población en Proceso de Reintegración conocer su estado actual de Salud, promoviendo hábitos que 
favorezcan su condición, en el marco del respeto por sus características personales, familiares, así como aquellas propias de su contexto socio-cultural. 
5. Atender por demanda a las Personas en Proceso de reintegración y sus núcleos familiares que de acuerdo a sus condiciones de Salud lo requieran 
para lograr el desarrollo adecuado de su ruta de reintegración, promoviendo cuando sea necesario el acceso a las redes interinstitucionales que aporten 
a la recuperación de sus condiciones de Salud. 6. Realizar procesos de intervención clínica con las Personas en Proceso de Reintegración que por sus 
condiciones de Salud Mental lo requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la 
Agencia Colombiana para la Reintegración. 7. Asesorar a las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares para acceder a servicios 
de atención especializada de acuerdo a su condición de afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud cuando su situación actual de Salud lo 
amerite. 8. Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud hayan sido remitidas a 
tratamientos especializados en su problemática. 9. Apoyar y asesorar al equipo de Relntegradores 11 respecto al favorecimiento de la atención integral 
de la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración que presentan problemáticas relacionadas con su Salud. 10. Implementar 
procesos de capacitación con el equipo de funcionarios y contratistas de los CS, a partir de los cuales se facilite la identificación de alertas primarias, 
buscando con ello reducir las brechas de acceso a los servicios de Salud. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que 
favorezcan el acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares a servicios especializados de Salud cuando su condición 
lo amerite. 12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con Jo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 14. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 7: a. Apoyar la custodia, administración y la organización de la documentación del archivo en la aplicación del sistema de organización integral 
de la documentación en los archivos de gestión de la entidad. b. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, ordenación, foliación, conservación 
documental, traslado o ubicación, rotulación, inventario, entre otras, de cajas, expedientes y documentos en general. c. Controlar la recepcióo y verificar 
la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los funcionarios y/o contratistas del centro de servicio y ubicarla adecuadamente. 
d. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR. atendiendo las consultas sobre información de la 
documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. e. Velar por la conservación de la documentación, controlando 
periódicamente su estado fisico; y notificar, al supervisor del contrato las incidencias. f. Proponer mejoras de manera oportuna que permitan la 
conservación de documentos en un estado óptimo. g. Realizar el cambio de las cajas maltrechas y de las carpetas que contienen la documentación, así 
como la limpieza de los documentos. h. Realizar los procesos técnicos de organización documental (clasificación, ordenación y descripción) i. Apoyar 
las actividades de cruce de referencia, la identificación de expedientes que correspondan al mismo titular, procediendo a su unificación, completando e 
integrando los documentos en los expedientes del proyecto que se encuentran en proceso de organización. j. Realizar actividades de inventario, punteo 
que demanden recibo de archivo, traslado, almacenamiento, préstamo, digitalización y/o microfilmación, recibo o entrega de archivos en proceso de 
organización. k. Elaborar y mantener actualizado el inventario del depósito de archivo al 100%, de acuerdo a lo establecido en el Formato Único de 
Inventario de la ACR. l. Realizar procesos de clasificación e inserción de las tipologías documentales. m. Llevar a cabo la gestión y el control de las 
transferencias, aplicando los lineamientos y protocolos definidos por la ACR. n. Asistir a las reuniones programadas y requeridas por el Grupo de 
Gestión Documental y el Centro de Servicios. o. Desarrollar cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental y el Centro de Servicios. p. Mantener absoluta 
reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no sustraer o causar daño a los 
documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, 
sin la debida autorización del profesional asignado,quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados. q. 
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Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional referentes a la manipulación, limpieza, traslado, embalaje 
y almacenamiento de documentos. r. Recibir y tener en custodia tos bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, 
acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones" s. Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide en Bogotá, D.C. el 22 de Octubre de 2014 

Asesor (E del Grupo de Gestión Contractual. 

Proyectó: Jonathan Jaramillo Rojas:;¡_;¡;:: 
Revisó: Zamandha Gelvez G~ 
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NOMBRE: VIADIS JUDITH CABRALES ARTEAGA

ÁREA: GT-ARN ATLANTICO MAGDALENA

PROFESION: TRABAJADORA SOCIAL

FECHA DE GRADO: 28 DE JULIO DE 2005

ESPECIALIZACION:
ESPECIALISTA EN GERENCIA DE TALENTO HUMANO

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 22 DE AGOSTO DE 2014

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN (Contrato 558-2022) 19/01/2022 28/11/2022

ARN (Contrato 1368-2021) 7/07/2021 17/12/2021

ARN (Contrato 579-2021) 19/01/2021 30/06/2021

ARN (Contrato 467-2020) 15/01/2020 18/12/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Diego Armando Carvajal Téllez

Proyectó Diego Armando Carvajal Téllez

Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragan

Aprobó: Juan Pablo Rendón García 

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $    4.945.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

TOTAL MESES

10,30

5,33

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, seguimiento de las gestiones y acciones 

establecidas en la estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad, así como las iniciativas relacionadas con la implementación de las políticas de reintegración y 

reincorporación en el Grupo Territorial y/o Punto de Atención.

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales con el fin de implementar la estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad con el fin de 

apalancar el acceso a beneficios sociales y económicos de los participantes en el marco de la implementación de los procesos a cargo de la agencia.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y 

acciones establecidas en la estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en el Grupo 

Territorial.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y 

acciones establecidas en la estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en el Grupo 

Territorial.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

32,2

5,37

11,10

22 PROFESIONAL DE CORRESPONSABILIDAD - Pregrado

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada con la 

atención de población vulnerable, gestión 

interinstitucional o implementación de proyectos o 

programas de desarrollo social.
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